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Poder Judicial de la Nación

CÁMARA NACIONAL DE CASACIÓN EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL - SALA 1

28569/2021/TO1/CNC1

                                                                                                    Reg.n° 355/2024

 En la Ciudad de Buenos Aires, en la fecha que surge de la constancia de firma

electrónica inserta al pie. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Este caso ingresó a la cámara el 5 de diciembre de 2023, con posterioridad

a  la  implementación  de  la  actuación  unipersonal  dispuesta  por  la  Acordada

13/2021 del 8 de noviembre de 2021. 

El  asunto  encuadra  en  lo  establecido  por  el  art.  23  del  Código

Procesal  Penal  de  la  Nación,  y  conforme  el  art.  21  del  Reglamento  de  esta

Cámara (según Ac. n° 11/2021 y 13/2021) correspondía el sorteo de un juez para

intervenir de manera unipersonal. 

Sin embargo, por error se omitió realizar dicho sorteo de juez, y en

su lugar, tras ser admitido el caso a trámite por la Sala de Turno, con fecha 28 de

febrero de 2024, resultó desinsaculada para intervenir esta Sala 1. 

En tales condiciones, toda vez que, en virtud de que a la fecha de

ingreso  a  esta  Cámara  correspondía  que  la  cuestión  sea  tratada  por  el  juez

Gustavo A. Bruzzone, por encontrarse prestando funciones en la Sala de Turno,

corresponde que el nombrado continúe a cargo del caso en forma unipersonal, lo

que así se RESUELVE. 

Notifíquese a las partes a través de la Oficina Judicial y prosiga el trámite

según su estado. 
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